












  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
   
   
 

 

QUINTO.- Se otorga un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Declaratoria a fin de que este Honorable Ayuntamiento 
expida la reglamentación correspondiente. 

SEXTO.- Se instruye a las diferentes unidades administrativas del Municipio de Solidari-
dad, a efecto de que la recién creada Alcaldía de Puerto Aventuras tenga los apoyos y 
la asesoría jurídica necesaria; el respaldo contable y administrativo que se requiera, así 
como el personal indispensable que el propio Ayuntamiento les apruebe en el presu-
puesto de egresos para el debido ejercicio de las facultades que le son conferidas.

SÉPTIMO.- La Alcaldía de Puerto Aventuras, en términos de la normatividad aplicable, 
deberá ser instalada en un plazo máximo de noventa días naturales contados a partir 
del primero de enero de 2022, previa publicación y entrada en vigor de la presente decla-
ratoria.  Asimismo el Ayuntamiento deberá emitir la Convocatoria para la Asamblea 
Vecinal respectiva y la designación del Comité de Elección cuando menos quince   natu-
rales antes de la celebración de la Asamblea Vecinal. 

OCTAVO.-  Se reforma el artículo 15 del Bando de Gobierno de Solidaridad, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 15.- El Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para su organización territorial 
y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es la ciudad de Playa 
del Carmen y la Alcaldía de Puerto Aventuras.”

NOVENO.- Publíquese la presente declaratoria en términos de Ley. 


